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INTRODUCCIÓN

Sr. Director:

He leído con interés el artículo que Carbó
Malonda et al1 han publicado recientemente
en la Revista Española de Salud Pública, en
el que describen un brote de toxiinfección
alimentaria por S.enterítidis.

Las toxiinfecciónes por Salmonellasero-
var. Enterítidis que venimos padeciendo des-
de hace 20 años (en Navarra los primeros
brotes se detectaron en 1985) continúan
siendo un problema importante en nuestro
país y en la mayoría de los casos, como en el
de ésta publicación, tienen su origen en los
huevos contaminados.

El problema no afecta solamente a España
y es de suponer que atacarlo en su origen, es
decir en las granjas encargadas de mantener
los acervos genéticos de las aves que poste-
riormente van a ser explotadas en la produc-
ción de huevos, debe ser muy difícil. Sin
embargo, debido a la importancia que este
problema tiene en la morbimortalidad de la
población se hace necesario tratarlo con todo
rigor y podrían plantearse algunas cuestio-
nes.

El huevo que está en el origen de muchos
de estos brotes debe considerarse un alimen-
to peligroso. Si bien las autoridades sanita-
rias de nuestro país han decretado medidas
para combatir el problema2,3 parecen ser
insuficientes.

Ante los brotes registrados desde 1985, en
Navarra se decretó una orden foral en abril
de 1988, de aplicación en establecimientos
que preparaban comidas para colectivos, que
regulaba la elaboración y preparación de ali-
mentos en los que figuraba el huevo como
ingrediente, indicando en su Artículo 3º que
«solo podrán utilizarse ovoproductos que
hayan sido pasteurizados y elaborados por
empresas autorizadas e inscritas en el Regis-
tro Sanitario para esta actividad, excepto
cuando los alimentos sufran un ulterior trata-
miento térmico no inferior a 75ºC en el cen-
tro de los mismos»4. A pesar de estas medi-
das en 1990 se registró un nuevo brote debi-
do a la ingestión de buñuelos de crema, en el
que 350 personas tuvieron que ser atendidas
en los hospitales5,6.

El número de toxiinfecciones alimentarias
debidas a Salmonellaregistradas en nuestro
hospital y que corresponden en su mayoría a
cuadros que requieren el ingreso hospitalario
continúa siendo elevado (tabla 1).

Por otra parte, trabajos como el presente y
noticias que saltan a la prensa con relativa
frecuencia, ponen de manifiesto que, a pesar
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de las medidas preconizadas por las autori-
dades sanitarias, continúan produciéndose
brotes de gastroenteritis por toda nuestra
geografía, por lo que debemos preguntarnos
si no serían necesarias medidas adicionales. 

El huevo ha dejado de ser un alimento
seguro por lo que cabe preguntarse si no
sería preciso adoptar otras medidas además
de las ya establecidas para garantizar la
seguridad de su consumo. En Estados Uni-
dos por ejemplo, una ley federal de 1960 que
obligaba a mantener los huevos desde la
puesta hasta el consumo a una temperatura
no superior a 60ºF (15,5ºC) fue modificada
en 1999, ante el aumento en la incidencia de
brotes epidémicos, obligándo a reducir la
temperatura de almacenaje y transporte a
45ºF (7,2ºC)7,8.

Quizás una medida semejante podría ser
útil en nuestro país para reducir la incidencia
de gastroenteritis por S.enterítidis,ya que
por una parte el nuestro es un país de tempe-
raturas suaves o altas y, por otra, no es
inusual encontrar huevos almacenados en
supermercados o en establecimientos de
pequeñas superficies, en zonas que pueden
alcanzar altas temperaturas.

Otra reflexión que cabe hacerse es que en
la actualidad en que tantos productos se
comercializan en tetra brick muchas de las
aplicaciones culinarias del huevo, como
nuestra famosa tortilla de patatas, podrían
elaborarse en cualquier familia de un modo
seguro con huevos higienizados y envasados
en una forma similar a esta.

La persistencia en la aparición de brotes
por Salmonella enterítidis y la severidad de
muchos de los cuadros, bien puede hacernos

pensar en la necesidad de un cambio tanto en
la comercialización del huevo como en
nuestra forma de utilizarlo.
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